
'30 - /2 - 77 



\J 

1 

~pin 3Ja~«et 
PRESIDENTE DE LA REPLJBLICA DOMINICANA 

Núm. 40509 * Santo Domin90 de Guzmán u D. N. 

~ 2 O ..,, 1977 

Al 
Presidente del Senado, 
Ciudad,.-

Señor Presidente: 

Por vía de ese alto Cuerpo Legislativo 

de su digna presidencia, me permito someter a la con­

sideración del Congreso Nacional, el anexo proyecto -

de ley mediante el cual se prorroga, por un año adicio 

nal, la vigencia de la Ley No.234,. de fecha 28 de di­

ciembre de 1967, a partir deL 1ro. de enero del pr6xi 

mo año 1978. 

La precitada Ley No.234 fija en un 20% 

ad-valorem el impuesto de consumo interno sobre todas 

las mercancías de importación, creado or~ginalmente -

por la Ley No.361, de fecha 10. de agosto de 1964, y -

dispone a la vez que el 10% .del producido del indica­

do impuesto se destinarg a engrosar el fondo para el 
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pago de la deuda interna. 

En vista de la raz6n que motiva lamed! 

da consignada en el ~resente proyecto de ley , confío -

en que los señores legisladores le impartirán su aquie~ 

cencia. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

-
Joaqu ~ 
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.liil SENADO 

NUMERO: 

1, 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

ARTICULO UNICO.- Se prorroga por un año 
m~s a partir del lro. de enero de 197$, la vigencia 
de la Ley No.234, de fecha 28 de diciembre de 1967, 
prorrogada últimamente por la Ley No.551, de fecha 
10 de diciembre de 1976, que fija en un 20% ad-valo­
rem el impuesto de consumo interno sobre todas las 
mercancías de importación, creado originalmente por 
la Ley No.361, de fecha 10 de agosto de 1964, y dis­
puso a la vez que el l()'fo del producido del indicado 
impuesto se destinará a engrosar el fondo para el. p~ 
go de la deuda interna. 

DADA •••.•• etc., 

REPU8LICA DOMINICANA 



Señor 
Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la 
R pública.-
u DES.l' A.ero.-

~ 

~SENADO 
Rrru&UCA DOMI NICANA 

Santo Domin~o de Guzll!n, D.N., 
27 de dic1e•br de 19?7.-

Honorable - -or Presidente: 

Avino a usted reoibo de su Oficio No.40509, 
de rocha 20 de dicie bre del a-o n curso y d 1 anexo Proyec­
to de Ley por io del cual e prorroga, por un año adicio­
n 1, la vigen ie de la Ley No. 234, de fecha 28 de diciembre 
de 1967, a partir del 1ro., de enero del píoAi o w~o 19?81 -
que fija en un 20'}"~ -valorrua el i puesto de consuao interno 
sobre todas la~ ercancí s e i port ción. 

l-'l co e info le <J..Ue 1 ~enano en Sesi6n 
e ~sta mis a .fecha, prob6 el referido :t-royecto de Ley y 

lo re1titi6 a la C·" o.ra de Diputados P~ a lon fineo congti­
tucionales. 

Con 2enti ientos de la ás alta oonsidera­
ci6n y estim, le saluda uy atent ente, 

Uribe Cilvn, 
del .2enndo. 



? ~ SENADO 
Rtl'ÚBLICA DOMINICANA 

santo Doaingo de Gu.Zllán, D .B., 
27 ee dicie ore de 1977.-

Señor 
Atilio A. Guzaán Fernández 
Fresidente de la Oáaa.ra de Diputados 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Pl!ce reaitir a usted para los tines constitu­
cionales el ~royecto de Ley por aedio del cual se prorro­
ga por un año adicional, 1 vigencia. de la Ley lio.234-, de 
fecha 28 de diciembre de 1967, a partir del lro. de enero 
del pr6xiJlo año 19?8, que fija en un 20% ad-valorea el ill-
pue to de consuao interno sobre tod 
iaport cién. 

Huy atentaaente le saluda, 

las aereancías de -
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Ri:PUBLl<...A ÜUMINIL.ANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ ~ir..., SENADO 
REPÚIUICA DOMlt,.ICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de dieiembre de 1977 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.1315, de 
fecha 27 del mes en curso, junto al cual despues de 
haber sido aprobado por el Senado, remitió usted a 
est a Cámara de ªiputados el proyecto de Ley por me­
dio del cual se r prorroga por un año adicional, la 
vigencia de la Ley No.234, de fecha 28 de diciembre 
de 1967, a partir del 1roo de enero del próximo año 
1978, que fija en un 2CP/4 ad-valorem el impuesto de 
consumo interno sobre todas las mercancías de impor­
tación. 

Este proyecto fué aprobado 
hoy, y remitido al. Poder Ejec_J:JJnvo 
titucionales de lugarº 

Muy atentamente le salfida, 

ccr 

r 



_.,, SENADO 
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anto Do ingo de Guzmán , D. N. 
29 de die iembre de 1977 

D~. driano • Uribe Jilva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho . 

Señor residente: 

vi so a usted recibo de su ofic i o No. 1315, de 
fecha 27 el mes en curso , junto al cual despues de 
haber sido aprobado por el Senado , remitió usted a 
est a áinara de iputados el proyecto de Ley por me­
dio del cual s prorroga por un año adic i onal , la 
vi enci e la Ley No. 234 , de fecha 28 de diciembre 
de 196?, a partir del 1ro . de enero del pr6ximo año 
1978, oue fija en un 20/ ad-valorem el impue to de 
consumo interno sobre todas las mercancías de impor­
taci6n. 

•ste proyecto fué aprobado en sesión celebreda 
hoy, y remitido al.. Poder Ljecutivo para los fines cons 
titucionales de lugar . 

'uy atente.ment le saluda , 

REPÚ&LICA DOMINICANA 

Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente d 1 C ara de Diputados . 
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~t.i SENADO 
RFl'III\I IC'A noMINIC-ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

_Júm: 

41799 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.~1., 

Pláceme cortésmente inform,arle, que la Ley me iante 
la cual se prorroga por un año adicional, la vigencia 
de la Ley ::Jo. 234 .f de fecha 28 de díciembre de 1967 ( a .... 
partir del lro. de enero del próxi~o a,ño 1978( que fina en un 
20% ad-valore:ro el impuesto de consu~o inte.r::no sobre todas 
las mercanc1as de importac~n, ha sido promulgada en fecha 30 
de dicie.:robre del ano 1977 y registrada con el LJ'o. 7 45. 

JAQT 
jm,/ec. 

Muy atentamente, 

• Qu 
ativo 

a T., 
la Presidencia. 
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